
CESION DE ACCIONES

Eñ la ciudad de General Piazá, a los d¡ecinueve dias del
octubre del dos mil d¡ecisiete. corpafecen por-uná pañe, coro
ceoente o vendedor. elseñor MIGUEL ORLANDO ZUNIGASUABEZ, de
estado civil divorciado, por sus propios derechos;y, porotra parte, como
cesionario o adquireñte, elseñoTJULIO MAFCELINO BRITO BONILLA,
de eslado civil soltero, por sus propios derechos, Ellos declaran ser
ecuatorianos, mayores de edad, dor¡iciliados en el canión Llmón
lndanza, con capacldad legal suficiente para obliga¡se y contratar,
quienes libre y voluntariamente ceebran el presente lnstrumento de
Cesión de Acciones, en base a as siguientes cláusulasl

PBIMERA: ANTECEDENTES. a) lrediante escritura pública celebrada
en la Notaría Novena delcantón Clrenca, elquince de mayo deldos mil
nueve, se constituyó la Compañía Anónlma "Compañía de TransPorte
Yanzamora S. A." de la cual el señor MIGUEL ORLANDO ZUNIGA
SUAREZ es socio y accionista fu ndador; b) Declara el cedente que como
tal e§ propietario de un paquete accionarlo de doscientas accioñes del
valor nominal de un dólar cada una. de las cuales van a ser cedidas o
transf eridas solamente cincuenta acciones.

SEGUNDA: CESION DEACCIONES.-Con los antecedenies anotados, el

señor MIGUELORLANDOZUÑIGASUAREZ, librcyvoluntariamente,sin
resetuas, ni limltación alguna, con lodos los de¡echos que le son
inherenles, mediante el presenfe instrumento cede, transfiere, en
definitiva enajena de manera perpelua a favor del señor JULIO
MABCELINO BRITO BONILLA, las CINCUENTA ACC]ONES del valor
ñomiñaldeun dólarcada una, que posee en la "Com pañía de Transporte
Yanzamora S,4.".

TERCEBA: PRECIO.- El precio por elque se realiza lafansferencia de
las acclones es elde un dólar por cada acción, esto es, de cincuenta
dólares americanos, que el cedente declara hábe¡lo recibidode contado
de manos del adquirente, sin luqar a ninqún reclamo.

CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de
acciones, el nuevo litular podrá hacer vaer sus derechos conforme a la
ley y al estatulo soc al de la Compañía, q uedando facu ltado a solicitarsu
¡nscripción en el Librc respectivo, de conformidad con la Ley. Asimlsmo,
se someterá al estatulo de la compañía y a las Leyes competeñles del
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prcsOUINTA: ACEPTACION.- ElCesionario o adquirenle acepta

cesión, por haber sido hecha a su favor.

Pata coñstancia del presente contrato, firman en unidad de
duplicado, en ejemplares de igualcontenido yvalor._

rl;ú¡;l
[¡IGUEL oRLANDO zUÑIGA SUAREZ
c.c.140030025,s
CEDENTE

JULIO I\.4ARCELINO BRITO BONILLA
c.c. 01042245 1-4
CESIONAFIO
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